
                          
                    
                            

Nombre del aspirante _____________________________Apellidos_________________________________________

Edad______C.I.________________ Tel. ____________________ Domicilio __________________________________

Correo electrónico: ___________________________________             Hidrogimnasia ____          Gimnasia ____   

Trabaja en:  ________________________________  Presentó constancia médica: _____________________

LOS ASPIRANTES SE COMPROMETEN AL BUEN DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA, ASÍ COMO A CUMPLIR CON TODOS LOS 
REQUISITOS QUE LA BECA REQUIERA (documentación, ropa, etc.).

BASES Y CONDICIONES:

En caso de que se superen las 25 inscripciones, se realizará un SORTEO PÚBLICO con el total de inscriptos el 16 DE JUNIO DE 2016,  A LAS 
14 HS., en la SALA DEL CONCEJO VECINAL DE LA ZONA 7 (Aconcagua 5062). La PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL SORTEO será el  
20 DE JUNIO DE 2016 EXCLUSIVAMENTE en el local del CCZ Nº 7 (Aconcagua 5062) y en la PÁGINA WEB DEL MUNICIPIO E 
(www.municipioe.montevideo.gub.uy).  Los aspirantes inscriptos a la beca deberán verificar el resultado del sorteo PERSONALMENTE en 
el local del CCZ Nº 7 o en LA PÁGINA WEB DEL MUNICIPIO E; no se informará telefónicamente. 

Quienes resulten favorecidos en el sorteo, deberán dirigirse al CCZ Nº 7 a notificarse de la aceptación de la media beca, presentando la 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN, desde el 20 al 27 de JUNIO DE 2016.  De no hacerlo, se convocará al suplente. A partir de dicha notificación, 
estará en condiciones de conectarse directamente con el club. La media beca inicia el primero de julio de 2016.  

 

Firma aspirante _______________________        

Firma Funcionaria/o __________________                                                                    Sello CCZ Nº 7 | Municipio E________________
  

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN PARA SER ENTREGADA AL INSCRIPTO

El ____ / 2016, se ha realizado la inscripción de ___________________________ _________________________ para participar 
en la obtención de media beca, para realizar hidrogimnasia o gimnasia, en la institución deportiva ACJ.

BASES Y CONDICIONES:
Al momento de la inscripción, se presentó:
* Cédula de identidad
* Recibo de sueldo o constancia de domicilio (factura de OSE, UTE o ANTEL)
* Informe médico en donde se recomiende la realización del deporte seleccionado
* Sólo se inscribirá a quienes cuenten con estos tres documentos
* No podrán acceder a las medias becas quienes ya sean socias/os de la ACJ y/o quienes hayan hecho usufructo del beneficio el año 
anterior.
*El beneficio es por un año y la persona debe estar dispuesta a abonar mensualmente la mitad de la cuota.
*Si se supera el cupo de 25 inscriptos, se realizará un sorteo el 16 de junio en el CCZ 7. 

 
Firma Funcionaria/o __________________                                                                    Sello CCZ Nº 7 | Municipio E________________                                                                                           

Intendencia de Montevideo  
Municipio E

ASPIRANTES A MEDIAS BECAS DEPORTIVAS 2016

Nº________

Nº________


